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DOCUMENTO DEFINITIVO 

 
 

Sesión Ordinaria 3081-2021 
 
Acta de la Sesión Ordinaria 3081-2021 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el día 24 de 
noviembre del 2021. 
 
Se inicia la sesión a las 15 horas con el quórum de ley, el Arq. Eduardo Brenes Mata, Representante del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes, Presidente de la Junta Directiva, quien preside la sesión. 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 
 
Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 
 
De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 
 
Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 

Arq. Eduardo Brenes Mata   Representante del Ministerio de Obras Públicas y Transportes 

Ing. Carlos Contreras Montoya    Representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos 
 
Dra. Sandra Delgado Jiménez    Representante del Ministerio de Salud 
 
Sr. Juan Luis Chaves Vargas    Representante de La Unión Nacional de Gobiernos Locales 

Directora Ausente: 

La Licda. Gabriela Valverde Murillo, Representante del Ministerio de Educación, se ausenta a la sesión por atender 
asuntos propios de su cargo. 
 
Participan igualmente de manera virtual: 
 
Ing. Edwin Herrera Arias     Director Ejecutivo 
Lic. Marco Vinicio Solano Zúñiga    Auditoría Interna 
Dr. Carlos E. Rivas Fernández    Asesoría Legal  
Licda. Sofía Varela Zúñiga                 Secretaría Junta Directiva 
Lic. Alexánder Vásquez Guillén    Proveeduría Institucional 
Lic. Marvin Ovares Naranjo    Dirección General de la Policía de Tránsito 
Licda. Emily Álvarez Zúñiga    Dirección General de la Policía de Tránsito 
Licda. Vanessa Segura Orozco    Auditoría Interna 
Licda. Susana Sandoval Jamienson                             Auditoría Interna    
Licda. María del Rocío Oses Blandón   Auditoría Interna 
 
b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 
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Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 
 
c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 
 
El Señor Eduardo Brenes Mata, Presidente, explica los motivos por los cuales la sesión se realiza de forma virtual, 

remitiéndose a los ya expuestos en sesiones anteriores y a la continuación de las medidas para atender la pandemia 

del COVID-19. 

 

d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan virtualmente. 

Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: la señora Sandra Delgado Jiménez y los 
señores Eduardo Brenes Mata, Juan Luis Chaves Vargas y Carlos Contreras Montoya, indican que se encuentran 
sesionando desde su casa de habitación.  
 
e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 

No se detalla otra circunstancia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
Aprobación del Orden del Día. 
 
Contenido: 
 
II.  Aprobación del Orden del Día. 
 
III. Aprobación del acta: 
 

• 3080-21 sesión ordinaria.  
 

IV. Asuntos de la Presidencia. 
 
V.  Asuntos de los Directores de Junta Directiva. 
 
VI.  Licitación Abreviada 2021LA-000030-0058700001 “Compra de Chalecos Antibalas para Hombre y Mujer”  
 
VII.  Recurso de revocatoria e incidente de nulidad del acto que readjudica el concurso. 2021LA-000006-

0058700001. Publiseñales.  
 
VIII.  AI-2021-0916 (INFORME CGR) AI-ADV-DEA-2021-26 y el oficio DE-2021-5852, relacionado con la Advertencia 

se refiere a informe CGR sobre ITV.  
 
IX.  Informe AI-INF-AA-2021-30 Autoevaluación Calidad.  
 
X.  Retomar el Informe DFOE-CIU-IF-00004-2021, relacionado con el proceso de gestión para garantizar la 

continuidad de los servicios en la prestación del servicio de inspección técnica vehicular.  
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XI.  Recurso de revocatoria con apelación en subsidio contra la resolución administrativa dictada por la Junta 
Directiva del Cosevi n°. JD-2021-0552. 

 
XII.  Asuntos de Director Ejecutivo. 
XIII.  Pasar lista de directivos, con la descripción de quienes están presentes. 
 
Se resuelve: 

Acuerdo: 
 
2.1 Se aprueba el orden del día. 

 
ARTÍCULO TERCERO 
 
Aprobación del acta 3080-21: 
 
El Arq. Eduardo Brenes Mata y el Ing. Carlos Contreras Montoya, señalan que el acta tiene una serie de inconsistencias 

en la coherencia y redacción de las frases externadas, por lo que solicitan sea revisada y corregida el acta en su totalidad, 

y sugieren que no sea aprobada hasta la próxima semana. 

Los señores miembros están de acuerdo en lo solicitado. 

La secretaria toma nota de las observaciones. 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
3.1   Se posterga la aprobación del acta 3080-21 para la próxima sesión. 
 
              Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO CUARTO 

Asuntos de la Presidencia. 
 
No se conocen asuntos de la Presidencia. 
 
ARTICULO QUINTO 
 
Asuntos de los Directores de Junta Directiva. 
 
No se conocen asuntos de los Directores de Junta Directiva. 
 
ARTÍCULO SEXTO 
 
Licitación Abreviada 2021LA-000030-0058700001 “Compra de Chalecos Antibalas para Hombre y Mujer”  
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A continuación, se recibe el Lic. Alexánder Vásquez Guillén de la Proveeduría Institucional y el Lic. Marvin Ovares 
Naranjo, de la Dirección General de la Policía de Tránsito, quienes presentarán la Licitación Abreviada 2021LA-
000030-0058700001 “Compra de Chalecos Antibalas para Hombre y Mujer”, mediante el resumen ejecutivo que 
se adjunta. 
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El Ing. Carlos Contreras Montoya solicita al expositor, brinde la referencia de los valores que están en dólares en colones 
y viceversa, para visualizarlo mejor. 
 
El expositor responde que lo hacen a un tipo de cambio de 630 colones por dólar, y que el que está el monto que está 
en colones sería en dólares 375.796 aproximadamente al momento de la apertura e indica que el otro monto sería en 
dólares de 25.711 aproximadamente. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya consulta: ¿el ítem por el cual las muestras traen el indicio de que no pasan, ¿fue en 
detalles técnico o en otros detalles? 
 
El Lic. Marvin Ovares Naranjo, de la Dirección General de la Policía de Tránsito, indica que se hicieron las valoraciones 
de las muestras y se realizaron en diferentes espacios, da el ejemplo de un tipo de etiquetado que se exigía que a través 
del tiempo las mismas tuvieran permanencia en el chaleco como tal e indica que los etiquetados no correspondían 
conforme a lo que se había solicitado y que tuvieran permanencia Señala que es un tipo de etiqueta que con el tiempo 
el uso y la manipulación que se le da al chaleco a través de la portabilidad por ejemplo, se puede afectar. Así, dentro de 
los criterios que se valoró, se determinó que no se cumplía con las especificaciones, se realizó un sondeo con los 
diferentes chalecos en cuanto al nivel de portabilidad y uso y que un chaleco de una empresa se determinó que no 
cumplía con los requisitos porque era muy incómodo lo que le genera al funcionario al hacer un determinado movimiento, 
esto para que los chalecos fueran comparados conforme a ese tipo de imagen, y que no cumplía con las especificaciones 
en ese sentido. Además, un oferente aportó una muestra para los chalecos específicamente de mujer ya que se le 
habían solicitado dimensiones en la cita reflectiva de 5cm de ancho y el oferente aportó una muestra de 2.5 cm. Eso 
respecto de uno de los oferentes, el otro sí lo aportó en cuanto al chaleco de las mujeres. Reitera el tema de la ergonomía 
y la flexibilidad, donde hoy las condiciones laborales de los funcionarios de tránsito requieren flexibilidad, es decir que 
sea más accesible y se logró determinar con base en la portabilidad de los mismos en los diferentes modelos, que los 
mismo no cumplían con esas especificaciones. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya agradece la respuesta. 
 
Los señores miembros agradecen la presentación y determinan votar. 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 

 
6.1  Con fundamento en los informes legal y técnico, y lo expuesto en el oficio UL-2021-0191 de la 

Unidad de Licitaciones, se acuerda declarar infructuosas las siguientes partidas del concurso indicado: 
 
PARTIDA UNO: Compra de (380) Trescientas Ochenta unidades de Chalecos antibalas para Hombre. 
 
PARTIDA DOS: Compra de (26) Veintiséis unidades de Chalecos Antibalas para Mujer. 

 
Se declara acuerdo firme. 

 
Al ser las 15 horas con 35 minutos, se retiran de la sesión el Lic. Alexánder Vásquez Guillén de la Proveeduría 
Institucional, y el Lic. Marvin Ovares Naranjo, de la Dirección General de la Policía de Tránsito. 
 
ARTICULO SÉTIMO 
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Recurso de revocatoria e incidente de nulidad del acto que readjudica el concurso. 2021LA-000006-0058700001. 
Publiseñales. 
 
El Dr. Carlos Rivas Fernández, Asesor Legal institucional se refiere al tema, mediante la presentación que se aporta a 
continuación: 
 

RECURSO DE REVOCATORIA E 
INCIDENTE DE NULIDAD

READJUDICACIÓN LICITACIÓN 
ABREVIADA 2021LA-000006-

005870001
Suministro e instalación de 
separadores físicos de carril

 

 

Recurrente:
PUBLISEÑALES DE COSTA 
RICA S.A. (adjudicatario 

original ¢179.998.152,00)
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• Incumplimiento de requisitos generales del
ordenamiento

• Experiencia al margen del ordenamiento
jurídico

• Incumplimiento de memorias de cálculo

SINTESIS DEL FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 

 

 

• No cabe incidente de nulidad de
readjudicación

• Obligatorio uso del SICOP

• Incompetencia de funcionario de DGIT

para otorgar audiencia

• Agotamiento de la vía administrativa

• Acto firme / Perfeccionamiento contractual

• Preclusión y falta de fundamentación

POSICIÓN DEL ADJUDICATARIO
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• El tema de la experiencia fue analizado de
acuerdo a los atestados presentados

• Memorias de cálculo no relevan de cumplir
requisitos cartelarios

• Obligación de colocar separadores de acuerdo
a los metros lineales involucrados

• Discrepancias sobre personal y equipo visibles
en las memorias no deben afectar ejecución

POSICIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

INGENIERÍA DE TRÁNSITO

 

 

 

ACTO DE REAJUDICACIÓN SE PUEDE RECURRIR

Artículo 88.-Fundamentación del recurso. El recurso de apelación

deberá indicar, con precisión, la infracción sustancial del ordenamiento

jurídico que se alegue como fundamento de la impugnación. Cuando

se discrepe de los estudios que sirven de motivo a la administración

para adoptar su decisión, el apelante deberá rebatir, en forma

razonada, esos antecedentes; para ello, deberá aportar los dictámenes

y estudios emitidos por profesionales calificados.

En los casos en que se apele un acto de readjudicación, la

impugnación, únicamente deberá girar contra las actuaciones

realizadas con posterioridad a la resolución anulatoria, y cualquier

situación que se haya conocido desde que se dictó el acto de

adjudicación estará precluída. (el destacado es nuestro)
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ACTO DE REAJUDICACIÓN SE PUEDE RECURRIR

Artículo 185.-Fundamentación. El escrito de apelación deberá indicar con precisión la
infracción sustancial del ordenamiento jurídico que se alega como fundamento de la
impugnación, así como individualizar las líneas que se recurren. El apelante deberá
aportar la prueba en que se apoyen sus argumentaciones, y cuando discrepe de los
estudios que sirven de motivo para adoptar la decisión, deberá rebatir en forma
razonada tales estudios, aportando los dictámenes y estudios emitidos por profesionales
calificados en la materia que se impugna.

El ofrecimiento de prueba que no pueda presentarse al momento de la interposición del
recurso, deberá contemplarse en el escrito de apelación, con indicación expresa de los
motivos por los cuales no puede ser aportada en ese momento. En todo caso, la
presentación de dicha prueba debe realizarse dentro del primer tercio del plazo con que
cuenta la Contraloría General de la República para resolver el recurso.

Cuando se apele un acto de readjudicación, el fundamento del recurso debe girar
únicamente contra las actuaciones realizadas con posterioridad a la resolución anulatoria
estando precluida cualquier situación que se conociera desde que se dictó el acto de
adjudicación. (el destacado es nuestro)

 

 

 

INTEPRETACION DEL ACUERDO
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CONSECUENCIA DE LA INTERPRETACIÓN

 

 

 

• Imposibilidad de utilizar el SICOP para registrar el recurso

• No se había producido el agotamiento de la vía
administrativa sobre la readjudicación, sino solo sobre la
anulación de la adjudicación

• Acto de readjudicación al tiempo de registrar correo
electrónico no estaba en firme / No cabe formalizar

• Obligación garantizar herramientas de LCA / RLCA:
derecho de defensa

EFECTOS DEL HALLAZGO
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Artículo 21.-Verificación de procedimientos.

Es responsabilidad del contratista verificar la corrección del
procedimiento de contratación administrativa, y la ejecución
contractual.

En virtud de esta obligación, para fundamentar gestiones
resarcitorias, no podrá alegar desconocimiento del
ordenamiento aplicable ni de las consecuencias de la
conducta administrativa.

OBLIGACIÓN DEL ADJUDICATARIO

 

 

 

a)Si los temas tratados en el recurso de
revocatoria habían sido o no anteriormente
expuestos en la primera ronda de apelación / o

b)Se refieran a circunstancias que no hayan sido
de conocimiento de las partes con ocasión del
procedimiento de contratación administrativa

PRECLUSIÓN : LÍMITE PARA LA PRESENTACIÓN
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• a)requisitos de ley aparentemente no cumplidos, concretamente la
patente municipal y el permiso sanitario de funcionamiento
extendidos para actividad distinta al objeto contractual

• b)incidencia de las anteriores supuestas debilidades sobre la base
imponible para impuestos, con una actividad no inscrita ante el
Ministerio de Hacienda en consonancia con el giro afín al objeto
contractual

• c)experiencia al margen del ordenamiento jurídico, con una supuesta
ventaja indebida

• d)incumplimientos técnicos en las memorias de cálculo y el costo del
proyecto, colocación de los separadores, personal y maquinaria

PRECLUSIÓN VS. ALEGATOS DEL RECURRENTE

 

 

 

CONSECUENCIA DE ESOS REQUISITOS : R-DCA-00635-2021

(...) Por ende no resulta válido presentar un permiso

sanitario de funcionamiento, con una actividad que

difiera de las licitadas en el concurso. Así pues, resulta

claro que para ejercer cualquier actividad, los

interesados deberán contar con el respectivo permiso

sanitario de funcionamiento, (…) De ahí que el permiso

sanitario de funcionamiento con que deben contar los

oferentes al presente proceso, debe ser en dicha

actividad y no en otra, toda vez que este es el servicio

que es desarrollado y que ha sido ofrecido a la

Administración.
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OBJETO O ACTIVIDADES DE LA CONTRATACION

TRABAJOS A REALIZAR: • Colocación de

alrededor de 2.536 metros lineales de

separadores físicos en 14 giros izquierdos que

se pretenden restringir

2 componentes: el suministro del dispositivo (de

seguridad vial) y su instalación

 

 

 

REQUISITOS DE CUMPLIMIENTO MÁS ALLA DE PREVISIÓN 
CARTELARIA
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REQUISITOS DE CUMPLIMIENTO MÁS ALLA DE PREVISIÓN 
CARTELARIA

 

 

 

• Improcedente: separación del funcionario de la 
Dirección General de Ingeniería de Tránsito, de 
su rol en la presente contratación

• Improcedente: suscribir contrato alguno y 
otorgar orden de inicio

OTROS ASPECTOS SOLICITADOS:
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1)Se declara parcialmente con lugar el recurso de revocatoria interpuesto en contra del acto de
readjudicación dictado en la Licitación Abreviada N°2021LA-0000006-0058700001, que
corresponde al “SUMINISTRO E INSTALACION DE SEPARADORES FÍSICOS DE CARRILL” y que recayó
en favor de Coalición Automotriz Coauto S.A.. Acto que se anula

2)Con fundamento en el artículo 191 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, se
omite pronunciamiento sobre el incidente de nulidad planteado

3)Remítase el expediente a la unidad solicitante, para que en caso de existir ofertas elegibles y
convenientes a los intereses de la Administración, proceda a recomendar un nuevo acto de
adjudicación o en su caso a declarar desierto el concurso

4) De acuerdo a las razones expuestas, se estima que no es de recibo lo planteado por el
adjudicatario, respecto a la separación del funcionario de la Dirección General de Ingeniería de
Tránsito, de su rol en la presente contratación

5)Asimismo, de acuerdo a los términos de lo aquí resuelto, no procede suscribir contrato alguno y
otorgar orden de inicio

EN CONCLUSIÓN:

 

 

El Ing. Carlos Contreras Montoya consulta: ¿cuáles son los recursos que en el marco legal aplicable caben a una 
readjudicación? 
 
El Asesor Legal responde, que toda persona en abstracto siempre tiene el derecho a plantear el recurso, lo que sucede 
es que al analizarse el recurso se valora es si existe la figura de la improcedencia manifiesta, por ejemplo, si el que 
recurre por las circunstancias del recurso no puede ser susceptible de que se le readjudique, se le rechazará el recurso 
y no se analizará. Pero si logra demostrar que hubo algún tipo de error en la valoración que se ha hecho, igual se analiza, 
pero que llega un momento en que las readjudicaciones se cierran. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya consulta: ¿el recurso de revocatoria es el que cabe? 
 
El Asesor Legal responde que, clarificando en este tipo de contratación por el monto involucrado, y la naturaleza del 
objeto lo que cabe es revocatoria, ya que, en el proceso anterior, los inconformes habían presentado apelación ante la 
Contraloría y la Contraloría se declaró incompetente ya que, por esos dos elementos, el monto involucrado y porque es 
una contratación de servicio, no son competentes para realizar la revisión de este tipo de licitación. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya consulta: ¿el otro apelante, el segundo, cumple esto de la instalación o eso no se 
valoró? 
 
El Asesor Legal responde que ellos sí lo valoraron y lo tienen claro porque tienen registrada la actividad de la 
demarcación y situaciones afines sobre carreteras, de ahí que sí es más viable que se ajustaría al servicio, ya que en 
última instancia el objetivo de esta licitación es la colocación de los dispositivos en la carretera y no es la venta de los 
dispositivos, que es la actividad para la cual si estaría registrada la empresa adjudicada. 
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El Ing. Carlos Contreras Montoya señala, que de acuerdo a lo que acaban de manifestar, ni siquiera se le hubiera dado 
curso a la oferta si se hubiera analizado, por todas estas sutilezas, por ejemplo, de que no tiene una patente para instalar, 
sino solo para vender, ya que como era instalación en teoría no cumplía desde el inicio. 
El Asesor Legal responde, que como en el cartel expresamente no se solicitó, los compañeros de Ingeniería y otras 
Direcciones también lo acostumbran al hacer sus análisis, estimaron que no era obligado revisarlo, y aunque no es 
justificación, la práctica en muchas instituciones es no pedir esos elementos. Desconoce si parten del supuesto que 
quien está ofertando es porque lo puede hacer y que nadie va a ofertar si no está en capacidad de hacerlo, y que algunos 
especulan que dependiendo de la actividad que se reporte en el Municipio así le cobran la patente, de ahí que debe ser 
más caro una patente para el que solo vende artículos que uno que además se dedica a instalarlos, o realizar otro tipo 
de actividades, que incrementan la patente. Señala, que, si se revisa la oferta del que está apelando y todos los demás 
en general, ninguno presentó esos elementos, ya que el cartel no los pedía, pero este recurrente fue muy acucioso en 
ponerse a revisar una licitación del INA, realizada en junio de una venta de zapatos y aparecía la patente y el permiso 
sanitario y comprobaron que no coincidía para este concurso. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya agradece la respuesta.  
 
Los señores miembros agradecen la presentación y determinan votar. 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
7.1  Se declara parcialmente con lugar el recurso de revocatoria interpuesto en contra del acto de readjudicación 

dictado en la Licitación Abreviada N°2021LA-0000006-0058700001, que corresponde al “SUMINISTRO E 
INSTALACION DE SEPARADORES FÍSICOS DE CARRIL” y que recayó en favor de Coalición Automotriz 
Coauto S.A.. Acto que se anula. 

 
7.2  Con fundamento en el artículo 191 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, se omite
 pronunciamiento sobre el incidente de nulidad planteado. 
 
7.3  Remítase el expediente a la unidad solicitante, para que, en caso de existir ofertas elegibles y convenientes a 

los intereses de la Administración, proceda a recomendar un nuevo acto de adjudicación o en su caso a declarar 
desierto el concurso. 

 
7.4  De acuerdo a las razones expuestas, se estima que no es de recibo lo planteado por el adjudicatario, respecto 

a la separación del funcionario de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito, de su rol en la presente 
contratación. 

 
7.5  Asimismo, de acuerdo a los términos de lo aquí resuelto, no procede aún suscribir contrato alguno y otorgar 

una orden de inicio. 
 

Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO OCTAVO 
 
AI-2021-0916 (INFORME CGR) AI-ADV-DEA-2021-26 y el oficio DE-2021-5852, relacionado con la 
Advertencia se refiere a informe CGR sobre ITV. 
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El Auditor Interno a.i se refiere a la Advertencia que se detalla a continuación: 
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Seguidamente el Ing. Edwin Herrera Arias, Director Ejecutivo, se refiere a los siguientes documentos: 
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Lo anterior se presenta únicamente para información de los señores miembros y el Director Ejecutivo señala que no 
requiere acuerdo. 
 
ARTICULO NOVENO 
 
Informe AI-INF-AA-2021-30 Autoevaluación Calidad. 
 
Se recibe a las licenciadas Vanessa Segura Orozco, Susana Sandoval Jamienson y María del Rocío Oses Blandón de 
la Auditoría Interna, quienes desarrollarán el “Informe AI-INF-AA-2021-30 Autoevaluación Calidad”, mediante las 
presentaciones que se aportan a continuación: 
 

INFORME SOBRE LA VALIDACIÓN INDEPENDIENTE DE LA
AUTOEVALUACIÓN DE CALIDAD

DE LA ACTIVIDAD DE AUDITORÍA INTERNA DEL
CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL (COSEVI)

AUIG-14-20-0005

 

 

ORIGEN DEL ESTUDIO 

La validación externa de la calidad se realizó en atención al cumplimiento de las Normas para el
Ejercicio de la Auditoría Interna del Sector Público (NEAI); que señalan la responsabilidad del Auditor
Interno de instaurar y velar por la aplicación de los procesos para el aseguramiento de la calidad de la
Auditoría Interna mediante evaluaciones internas y externas en concordancia con las Directrices para la
autoevaluación anual y la evaluación externa de la calidad de las auditorías internas del Sector Público.

OBJETIVO GENERAL 

Determinar si de conformidad con las regulaciones aplicables, el proceso de autoevaluación
efectuado por la auditoría interna es adecuado y las afirmaciones sobre el grado de cumplimiento de
la normativa son razonables.

ALCANCE.

La evaluación de calidad se enfocó hacia la obtención y verificación de información relacionada con el
proceso de autoevaluación anual de calidad efectuado por la Auditoría Interna del Cosevi en el periodo
2019 y se desarrolló de acuerdo a lo establecido en las “Directrices para la autoevaluación anual y la
evaluación externa de calidad de las auditorías internas del Sector Público” (D-2-2008-CO-DFOE),
emitidas por la Contraloría General de la República (CGR); complementariamente se utilizaron los
documentos aportados por el Cosevi.

ORIGEN DEL ESTUDIO 
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METODOLOGIA 

Para realizar las entrevistas se utilizaron las siguientes herramientas:
✓ H 02-3 dirigida a los miembros de la Junta Directiva.
✓ H 03-3 a los titulares subordinados de las instancias auditadas.
✓ H 04-3 a funcionarios de la Auditoría Interna.

Se validaron las herramientas que verifican el cumplimiento de las Normas:
✓ H 05-1 y 05-2 sobre la verificación de los atributos de la Unidad de la 

Auditoría y su personal.
✓ H 06-1 y 06-2 sobre la verificación de la administración de la actividad de 

la Auditoría Interna.
✓ H 07-1 y 07-2 sobre la verificación relativa al valor agregado de la 

actividad de la auditoría interna.

✓ Los resultados obtenidos de la validación de los documentos 
mencionados se validó:

✓ H 08 que resume la evaluación del cumplimiento de las normas.
✓ H 09-1 Informe.
✓ H 10-1 Plan de mejora.

Los resultados de la validación se presentan 
conforme a la herramienta H- 09-02 de la CGR.

 

 

 

Conforme al “Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Consejo Nacional de

Vialidad, el Consejo de Seguridad Vial y el Instituto Nacional de Fomento Cooperativo”; la

Dirección de Auditoría Interna del Consejo Nacional de Vialidad, realizó la validación

independiente de la autoevaluación de la actividad de Auditoría Interna del Consejo de

Seguridad Vial.

En su condición de validador, el Consejo Nacional de Vialidad actúa de manera

independiente respecto del Consejo de Seguridad Vial y de su actividad de auditoría

interna, e igualmente declara poseer las cualificaciones requeridas para llevarla a cabo.

La validación cubrió el período comprendido entre el 7 de enero y el 21 de diciembre de

2019, que es el mismo al que se refiere la autoevaluación practicada por la Auditoría

Interna de Consejo de Seguridad Vial y se realizó entre el 13 de octubre y el 09 de

diciembre del 2020.

El grado de cumplimiento de las normas de la actividad de auditoría interna del Cosevi

para el periodo 2019, fue de 97% como se detalla en el punto 3. Sobre el Resumen de la

Evaluación del Cumplimiento de las Normas.

OPINION PROFESIONAL  
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CONFERENCIA FINAL 

DICIEMBRE

2020

28 29 30

01 02 03 04 05 06

07 08 1009 11

16 17 18 19 20

21 22 23 24 25 26 27

15

12 13

14

Lic. Cesar Quirós Mora 

Auditor Interno del Cosevi.

Lcda. Sharon Retana Morales

Jefe de Área Operativa

Lcda. Vanesa Segura Orozco

Jefe de Área Administrativa

Lic. Reynaldo Vargas Soto

Auditor Interno - Conavi

Lcda. María del Rocío Bastos Villalobos

Supervisora del Informe.
09-12-2020 

10:00 am 

Reunión Virtual .

01

03

04

05

06

31

Lcda. María Gabriela Jiménez

Auditora Encargada.

02

09

 

 

 

RESULTADOS
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NORMAS MODIFICADAS PRODUCTO DE LA 
VALIDACIÓN

 

 

 

Cumple parcialmente.

2.4 SOBRE LA EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS PARA EL EJERCICIO DE LA AUDITORÍA INTERNA

2.4.1. NORMAS SOBRE ATRIBUTOS DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA Y SU PERSONAL – Herramienta 5

2.4.1.2. SOBRE EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO - Cédula 2

NEAI 1.1 Propósito, autoridad y responsabilidad
NEAI 1.1.2 Reglamento de organización y funcionamiento

Se validó la existencia de un Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría
Interna (ROFAI) -Decreto Ejecutivo 37285-MOPT, con actualización que fue aprobada por la
Junta Directiva con el acuerdo No. JD-0709-2011 del 13/12/2011, por la Contraloría General de
la República (CGR), sin embargo, no se evidenció ninguna actualización posterior.

Sobre cada cuanto tiempo se actualiza los reglamentos, la norma no especifica, por lo que el
Auditor tiene la potestad de valorar la temporalidad razonable para realizar las actualizaciones.
No obstante, se determinó que dentro del cuerpo del ROFAI se incluye normativa que está
derogada.

El ROFAI - publicado en La Gaceta Nº182 el 20/9/2012, incluye 4 áreas; no obstante, el Plan
Estratégico –oficio A.I-15-550, divulgado en setiembre 2015 incluye en el organigrama 5 áreas,
por consiguiente, en este reglamento no se incluye el Área de Tecnología de la Información.
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2.4 SOBRE LA EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS PARA EL EJERCICIO DE LA AUDITORÍA INTERNA

2.4.2. NORMAS SOBRE ADMINISTRACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE AUDITORÍA INTERNA Herramienta 6

2.4.2.1. SOBRE LA PLANIFICACIÓN DE LA AUDITORÍA INTERNA Cédula 1, 2, 3, 4 y 5

NEAI 2.2.2. Plan de Trabajo Anual

El Plan Anual de Trabajo, no incluye todos los servicios de auditoría interna que se pretenden brindar durante el
período correspondiente, no se evidenció la programación de servicios preventivos (advertencias, solicitudes del
jerarca y asesorías), ni labores de administración. De igual manera, no se observó en ese documento el tipo de
auditoría, los recursos estimados y los indicadores de gestión.

Con respecto a los servicios preventivos (advertencias), el Auditor Interno del Cosevi manifestó en la reunión de
comunicación de resultados, que éstos los considera dentro de los estudios especiales en el Plan Anual de Trabajo y
en caso de que éstos se realicen, se incluyen en las modificaciones al Plan Anual de Trabajo.

Además, acotó que se elaboran el Plan Anual de Trabajo con la información que solicita la CGR en el Sistema de
Planes de Trabajo de las Auditorías Internas (PAI) y el Plan Anual Operativo donde incluyen otros elementos como
los recursos económicos y los logros.

 

 

 

Cumple parcialmente.

2.4 SOBRE LA EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS PARA EL EJERCICIO DE LA AUDITORÍA INTERNA

2.4.2. NORMAS SOBRE ADMINISTRACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE AUDITORÍA INTERNA Herramienta 6

2.4.2.1. SOBRE LA PLANIFICACIÓN DE LA AUDITORÍA INTERNA Cédula 1, 2, 3, 4 y 5

NEAI 2.2.2. Plan de Trabajo Anual

Lo anterior se fundamenta con la NEAI 2.2.2. que señala sobre el Plan Anual de Trabajo:

“(…) El auditor interno y los funcionarios de la auditoría interna, según proceda, deben
formular un plan de trabajo anual basado en la planificación estratégica, que comprenda
todas las actividades por realizar durante el período, (…).

Respecto de los servicios de auditoría, el plan debe detallar, al menos, el tipo de
auditoría, la prioridad, los objetivos, la vinculación a los riesgos institucionales, el período
de ejecución previsto, los recursos estimados y los indicadores de gestión asociados.

Tales datos deben desglosarse, en lo que proceda, en cuanto a las demás actividades que
contenga el plan, incluyendo, entre otras, los servicios preventivos las labores de
administración de la auditoría interna, seguimiento, aseguramiento de la calidad y otras
labores propias de la auditoría interna.”
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Cumple Parcialmente

2.4 SOBRE LA EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS PARA EL EJERCICIO DE LA AUDITORÍA INTERNA

2.4.1. NORMAS SOBRE ATRIBUTOS DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA Y SUPERSONAL – Herramienta 5

NEAI 2.4. Administración de Recursos 

Se verificó las gestiones realizadas por el Auditor Interno y de la Junta Directiva mediante acuerdo JD-
2018-0330 del 05/9/2018, para obtener personal con especialidad en Derecho, sin embargo, la
solicitud no especifica los riesgos de no contar con la plaza de Derecho y no se observa estudio técnico
para solicitar el abogado.

Lo anterior se fundamenta en la norma NEAI 2.4 Administración de recursos, que señala:

“El Auditor Interno debe gestionar que los recursos de la auditoría interna sean adecuados y
suficientes. Ante limitaciones de recursos que afecten la cobertura y alcance de la actividad de
auditoría interna, debe presentar al jerarca un estudio técnico sobre las necesidades de
recursos, debidamente fundamentado, de conformidad con la normativa sobre el particular.”

Sobre el particular, el Auditor Interno del Cosevi señaló, que ese estudio técnico se presentó hace
aproximadamente ocho años en la solicitud de personal, el cual ya se envió al área de Archivo Central,
por lo que no se dificulta aportar la evidencia.

2.4.3.6. SOBRE EL PROCESAMIENTO Y LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN RECOPILADA Y UTILIZADA POR 
LA AUDITORIA INTERNA Cédulas 10, 11 y 12

 

 

 

3. SOBRE EL RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS -Herramienta 8

Con base en la Validación Independiente realizada por la Auditoría Interna del Conavi, a la Autoevaluación de Calidad de la
Actividad de Auditoría Interna del Cosevi, con alcance al período 2019, se muestra a continuación la calificación de la
Autoevaluación del Cosevi y la obtenida en la validación independiente.
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MUCHAS GRACIAS

 

 
Se aporta la siguiente presentación, que se detalla como continuación del tema: 
 
 

AUTOEVALUACION DE CALIDAD EN LA 
AUDITORÍA INTERNA 2020

AI-INF-AA-2021-30
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Este informe corresponde a un estudio del Plan
Anual de Trabajo de la Auditoría Interna para el
año 2021, como parte del programa de
aseguramiento de la calidad, según lo dispuesto
en la norma 1.3, de las Normas para el ejercicio
de la Auditoría Interna en el Sector Público.

ORIGEN DEL ESTUDIO

• Brindar una opinión sobre el cumplimiento de
las Normas para el ejercicio de la Auditoría
Interna en el Sector Público.

• Evaluar la eficiencia y la eficacia de la actividad
de Auditoría Interna.

• Identificar e implementar oportunidades de
mejora para la actividad de Auditoría Interna.

• Preparar a la Auditoría Interna para la evaluación
externa de calidad.

OBJETIVOS DEL ESTUDIO 

INTRODUCCIÓN

 

 

 

• El estudio abarcó el período comprendido entre el 06-01-2020 al 23-12-2020. La
autoevaluación se enfocó hacia la obtención y verificación de información relacionada
con la calidad de la actividad de la Auditoría Interna y cubrió los contenidos previstos en
las “Directrices para la autoevaluación anual de calidad de las Auditorías Internas del
Sector Público” (D-2-2008-CO-DFOE), emitidas por la Contraloría General de la República.

• El estudio se desarrolló de conformidad con las “Normas para el ejercicio de la Auditoría
Interna en el Sector Público” (R-DC-119-2009) y las “Normas Generales de Auditoría para
el Sector Público” (R-DC-64-2014), emitidas por la Contraloría General de la República (en
adelante CGR), así como las directrices de Autoevaluación de Calidad (D-2-2008-CO-DFOE)
de la CGR, anteriormente mencionadas.

• Adicionalmente se aplicó una encuesta de percepción por medio de la herramienta
formularios de Google, la cual se envió mediante el sistema de oficios a la Autoridad
Superior, a las Instancias Auditadas y al Personal de la Auditoría Interna.

ALCANCE 

INTRODUCCIÓN
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Para la evaluación del cumplimiento de las Normas se analizaron los aspectos correspondientes a una
muestra de ocho expedientes de estudios de la población, que generaron informes de control interno. Los
estudios analizados son los siguientes:

ALCANCE 

INTRODUCCIÓN

AI-INF-ATI-2020-26
Evaluación de la
Estrategia de
Ciberseguridad de la
Institución.

AI-INF-ATI-2020-12
Evaluación del
Sistema Biométrica de
Marcas

AI-INF-AA-2020-24
Licitación 2018LN-000001-

0058700001 “Implementación

de Solución de CCTV para las

Delegaciones de Policía de

Tránsito y Depósitos de Vehículos

Detenidos”, Segundo Informe.

AI-INF-AA-2020-17
Licitación 2018LN-000001-

0058700001 “Implementación de
Solución de CCTV para las
Delegaciones de Policía de Tránsito
y Depósitos de Vehículos
Detenidos”, Primer Informe

Parcial.

AI-INF-AO-2020-09
Análisis de la Gestión

de Fiscalización Técnica
Vehicular

AI-INF-AO-2020-31
Evaluación de
Control Interno en la
Unidad de
Impugnaciones del
Cosevi

AI-INF-AF-2020-33
Arqueo de Caja Chica de
Tesorería

AI-INF-AF-2020-41
Revisión del Fondo de
Seguridad Vial de la
Municipalidad de
Talamanca

 

 

 

INTRODUCCIÓN

ANTECEDENTELIMITANTE

De las encuestas remitidas a las 5 miembros
de la Junta Directiva, solo se obtuvo 2
respuestas que representó el 40% de
participación, aspecto que limitó la
evaluación de la calidad de los servicios
brindados por la Auditoría Interna.

Durante el 2020 se llevó a cabo la
Validación Independiente de la
Autoevaluación de Calidad de la
actividad de Auditoría Interna del
Consejo de Seguridad Vial, por parte del
Consejo Nacional de Vialidad con alcance
al periodo 2019, donde se obtuvo una
puntuación de 97% evidenciándose
varios aspectos que requieren atención
para cumplir a cabalidad con las normas.
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RESULTADOS

 

 

 

2.1 CUMPLIMIENTO DE NORMAS PARA EL EJERCICIO DE LA AUDITORÍA INTERNA EN EL SECTOR PÚBLICO 

48 42 5

NEAI  y NGA. Generalmente
cumple. 

Cumple
parcialmente. 

1

No aplica. 
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2.1 CUMPLIMIENTO DE NORMAS PARA EL EJERCICIO DE LA AUDITORÍA INTERNA EN EL SECTOR PÚBLICO

NORMAS QUE SE CUMPLE PARCIALMENTE

Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el sector público (NEAI)

1.1.2 Reglamento de organización y funcionamiento

Aspecto detectado

Se constató que el Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Auditoría Interna (ROFAI) se
encuentra desactualizado ya que el mismo contempla
normativa derogada.

Lo que dicta la Norma

“1.1.2 Reglamento de organización y funcionamiento
La organización y el funcionamiento de la auditoría interna
deben formalizarse en un reglamento aprobado por las
autoridades competentes, que se mantenga actualizado y que
contenga las definiciones atinentes al marco de acción del
ejercicio de esa actividad, referidas al menos a lo siguiente:

a. Naturaleza
b. Ubicación y estructura organizativa
c. Ámbito de acción
d. Competencias”

 

 

 

2.1 CUMPLIMIENTO DE NORMAS PARA EL EJERCICIO DE LA AUDITORÍA INTERNA EN EL SECTOR PÚBLICO

NORMAS QUE SE CUMPLE PARCIALMENTE

Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el sector público (NEAI)

2.2.2 Plan de trabajo anual 

Aspecto detectado

Se determinó que en el Plan de Trabajo Anual de la
Auditoría Interna no se incluyen los servicios preventivos
y de asesoría.

Lo que dicta la Norma

“2.2.2 Plan de trabajo anual (NEAI)
El auditor interno y los funcionarios de la auditoría interna, según
proceda, deben formular un plan de trabajo anual basado en la
planificación estratégica, que comprenda todas las actividades por
realizar durante el período, se mantenga actualizado y se exprese en
el presupuesto respectivo. El plan debe considerar la dotación de
recursos de la auditoría interna y ser proporcionado y equilibrado
frente a las condiciones imperantes en la institución y conforme a las
regulaciones establecidas por los órganos competentes.

(…)
Tales datos deben desglosarse, en lo que proceda, en cuanto a las
demás actividades que contenga el plan, incluyendo, entre otras, los
servicios preventivos, las labores de administración de la auditoría
interna, seguimiento, aseguramiento de la calidad y otras labores
propias de la auditoría interna.”
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2.1 CUMPLIMIENTO DE NORMAS PARA EL EJERCICIO DE LA AUDITORÍA INTERNA EN EL SECTOR PÚBLICO

NORMAS QUE SE CUMPLE PARCIALMENTE

Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el sector público (NEAI)

2.4 Administración de recursos

Aspecto detectado

Se denotó que la Auditoría Interna no ha desarrollo
un estudio técnico que justifique la necesidad de
contar con plazas profesionales especializadas en
Derecho, Ingenierías y Periodismo.

Lo que dicta la Norma

“2.4 Administración de recursos (NEAI)
El auditor interno debe gestionar que los recursos de la auditoría interna 
sean adecuados y suficientes.
Ante limitaciones de recursos que afecten la cobertura y alcance de la 
actividad de auditoría interna, debe presentar al jerarca un estudio 
técnico sobre las necesidades de recursos, debidamente fundamentado, 
que contemple al menos lo siguiente:
a. Universo de auditoría
b. Identificación de riesgos 
c. Cantidad y características de los recursos requeridos para el 
ejercicio de la actividad de auditoría interna, con la debida cobertura y 
alcance.
d. Indicación del riesgo que se asume en el evento de que se 
mantengan las necesidades de recursos que se sustentan en el estudio.
En la determinación de necesidades de recursos de la auditoría interna, 
deben contemplarse las condiciones imperantes en la institución y las 
regulaciones establecidas por los órganos competentes.”

 

 

 

2.1 CUMPLIMIENTO DE NORMAS PARA EL EJERCICIO DE LA AUDITORÍA INTERNA EN EL SECTOR PÚBLICO

NORMAS QUE SE CUMPLE PARCIALMENTE

Normas Generales de Auditoría para el Sector Público (NGA)

208. Documentación de la Auditoría

Aspecto detectado

A pesar de que se tienen políticas y procedimiento en
relación a la documentación de la Auditoría Interna se
evidenció que 5 (62%) legajos digitales de 8 de la
muestra, no estaban disponibles y de fácil identificación
en el archivo de la secretaría de la A.I; sin embargo, los
mismos fueron debidamente localizados
posteriormente por la Secretaría de la Auditoría
Interna.

Lo que dicta la Norma

“208. Documentación de la auditoría
01. Cada organización de auditoría debe establecer las políticas y
procedimientos relativos al diseño, revisión, codificación, manejo,
custodia y conservación de los papeles de trabajo (documentales
y electrónicos), de conformidad con la normativa jurídica y técnica
aplicable.
02. La organización de auditoría debe considerar en sus políticas y
procedimientos relacionados con los papeles de trabajo, la
inclusión de regulaciones que propicien y faciliten la utilización de
soportes electrónicos en su totalidad para la documentación de
las auditorías, según las posibilidades de la institución y
valorando aquella normativa institucional interna definida sobre
políticas de reducción de papel o de uso eficiente de los recursos.
03. Las auditorías se deben documentar por medio de papeles de
trabajo, los que deberán contener información que respalden los
hallazgos contenidos en el informe.
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2.1 CUMPLIMIENTO DE NORMAS PARA EL EJERCICIO DE LA AUDITORÍA INTERNA EN EL SECTOR PÚBLICO

NORMAS QUE SE CUMPLE PARCIALMENTE

Normas Generales de Auditoría para el Sector Público (NGA)

209. Archivo permanente

Aspecto detectado

A pesar de que se tienen políticas y
procedimientos en relación al archivo
permanente, se constató que el mismo se
encuentra desactualizado en cuanto a la
información relevante sobre la entidad u órgano
sujeto de auditoría.

Lo que dicta la Norma

“209. Archivo permanente
01. La organización de auditoría debe mantener un archivo
permanente actualizado, ya sea en forma impresa, digital u otro
medio electrónico, que contenga la información relevante sobre la
entidad u órgano sujeto de auditoría.”

 

 

 

2.1 CUMPLIMIENTO DE NORMAS PARA EL EJERCICIO DE LA AUDITORÍA INTERNA EN EL SECTOR PÚBLICO

NORMAS QUE NO APLICA

Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el sector público (NEAI)

2.10.1 Información sobre incumplimiento de las normas

Aspecto detectado

Durante el 2020 no se presentaron situaciones o
circunstancias específicas que limiten la ejecución
de los servicios de auditoría por el incumplimiento
de una o más de las “Normas para el ejercicio de la
Auditoría Interna en el Sector Público”, de manera
que se requiera la aclaración establecida en la
norma 2.10.1 Información sobre incumplimiento de
las normas

Lo que dicta la Norma

“2.10.1 Información sobre incumplimiento de las normas
Cuando se den circunstancias que afecten el cumplimiento de alguna
de las presentes normas en un trabajo específico, tal condición debe
documentarse apropiadamente, por parte del auditor y los
funcionarios de la auditoría interna, según proceda, mediante un
razonamiento que contemple principalmente la indicación expresa de
las normas que no se observan, así como los motivos y el impacto
correspondientes. Dicho razonamiento debe incorporarse en la
comunicación de resultados correspondiente, de conformidad con su
naturaleza y con las políticas y procedimientos establecidos en la
auditoría interna.”
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2.2 PERCEPCIÓN DE LA AUDITORÍA INTERNA

5 miembros de   
Junta Directiva .

40% 

(2)

72%

(23)

Percepción 
del Jerarca

32 Unidades 
Ejecutoras 

Percepción de 
las instancias 

auditadas
15 funcionarios 

de la AI.

Percepción del 
personal de 

auditoria

96%

(14)

 

 

 

CONCLUSIONES

3.1- Resultado sobre el cumplimiento de las Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna
en el Sector Público

De acuerdo a las 48 normas evaluadas (NEAI y NGA); se obtuvo una calificación de 96% en la
evaluación global sobre el cumplimiento de estas.

3.2- Sobre la percepción de la actividad de Auditoría Interna

La gestión de la Auditoría Interna con respecto a los servicios brindados durante el periodo 2020
fue positiva según los resultados de las encuestas aplicadas, de conformidad con lo previsto en el
numeral 1.3 y siguientes de las Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público
emitidas por la Contraloría General de la República, lo anterior según a la percepción de las
instancias auditadas y el personal de la Auditoría Interna. En cuanto a la Autoridad Superior no se
pudo evaluar debido a que la cantidad de respuestas obtenidas no resultaron representativas, por
lo que se espera una mayor participación por parte de los miembros del Órgano Colegiado para la
próxima evaluación.
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RECOMENDACIONES 

A. Actualizar el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna (ROFAI) con el
fin de cumplir con el requerimiento normativo y la Adenda del Plan Estratégico de la Auditoría
Interna 2016-2023. Resultado 2.1

B. Incluir en el Plan Anual de Trabajo de la Auditoría Interna los servicios preventivos y de Asesoría
asignándoles recursos materiales y humanos para la respectiva ejecución. Resultado 2.1.

C. Realizar un estudio técnico que indique la necesidad de contar con personal profesional
especializado en Derecho, Ingenierías y Periodismo. Resultado 2.1.

D. Generar las acciones correspondientes para actualizar el archivo permanente de la Auditoría
Interna. Resultado 2.1.

E. Comunicar a los miembros de la Junta Directiva la importancia de cumplir con la Directriz D-2-
2008-CO-DFOE de la Contraloría General de República, con el fin de obtener una mayor
participación en la resolución de las encuestas de percepción de los servicios brindados por la
Auditoría Interna (debidamente respondidas). Resultado 2.2 A.

 

 

 

Plan de Mejora
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Inicio estimado
Conclusión 

estimada

4.1 A- Actualizar el Reglamento de Organización y

Funcionamiento de la Auditoría Interna (ROFAI)

con el fin de cumplir con el requerimiento

normativo y la Adenda del Plan Estratégico de la

Auditoría Interna 2016-2023. Resultado 2.1

Contar con un ROFAI actualizado, acorde con el 

requerimiento normativo y la Adenda del Plan

Estratégico de la Auditoría Interna 2016-2023.

Dos funcionarios, a los

cuales se les asignaría el

estudio, en lapso

disponible de la Adenda

del Plan Estratégico de

la Auditoría Interna 2016-

2023.

Auditor Interno 1 año 3/1/2022 2/1/2023

4.1 B- Incluir en el Plan Anual de Trabajo de la

Auditoría Interna los servicios preventivos y de

Asesoría asignándoles recursos materiales y

humanos para la respectiva ejecución. Resultado

2.1.

Servicios preventivos y de asesoría

incorporadas en el Plan anual de trabajo de la

Auditoría Interna. En función de incluír dichos

servicios en el Plan de Auditoría Interna de la

CGR. 

Un funcionario, a los

cuales se les asignaría el

estudio en función de

modificar la Planificación

Anual según este

requerimento.

Auditor Interno 10 días 15/11/2021 25/11/2021

4.1 C- Realizar un estudio técnico que indique la

necesidad de contar con personal profesional

especializado en Derecho, Ingeniería y

Periodismo. Resultado 2.1

Contar con el respaldo técnico adecuado sobre

esta necesidad. 

Dos funcionarios a los

cuales se les asignaría el

estudio en función de

crear y formalizar el

estudio técnico

requerido. 

Auditor Interno 3 meses 5/11/2021 5/2/2022

PlazoSituación encontrada Acción de mejora Recursos necesarios Responsable

Fecha

 

 

 

Inicio estimado
Conclusión 

estimada

4.1 D- Generar las acciones correspondientes

para actualizar el archivo permanente de la

Auditoría Interna. Resultado 2.1. 

Contar con un archivo permanente actualizado,

en función del apoyo requerido para la Auditoría

Interna y en cumplimiento normativo. 

Dos funcionarios a los

cuales se les asignaría

dicha actualización. 

Auditor Interno 1 año 3/1/2022 2/1/2023

4.1 E- Comunicar a los miembros de la Junta

Directiva la importancia de cumplir con la Directriz

D-2-2008-CO-DFOE de la Contraloría General de

República, con el fin de obtener una mayor

participación en la resolución de las encuestas de

percepción de los servicios brindados por la

Auditoría Interna (debidamente respondidas).

Resultado 2.2 A.

Aplicar adecuadamente la Directriz D-2-2008-

CO-DFOE de la Contraloría General de

República, en cuanto a la importancia de

obtener la percepción de los servicios brindados

por la Auditoría Interna, con el propósito de

realizar el análisis correspondiente.

Auditor Interno y Equipio

ACAI 2020
Junta Directiva 1 año 3/1/2022 2/1/2023

PlazoSituación encontrada Acción de mejora Recursos necesarios Responsable

Fecha
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AUTOEVALUACION DE CALIDAD EN LA 
AUDITORÍA INTERNA 2020

 

 

 

2.2 PERCEPCIÓN DE LA AUDITORÍA INTERNA

B. Percepción de las instancias auditadas sobre la calidad de la Auditoría Interna  

Resultados percepción Instancias Auditadas 
 
Criterio a evaluar Total 

Respuestas 
por rubro 

Respuestas 
obtenidas 

De acuerdo – 
Parcialmente 
de Acuerdo  

Porcentaje           
De acuerdo – 
Parcialmente 
de Acuerdo 

Respuestas 
obtenidas 

En 
desacuerdo- 
No sabe / No 

responde 

Porcentaje           
En 

desacuerdo- 
No sabe / No 

responde 

Relación de la 
Auditoría Interna 
con el 
encuestado. (9 
preguntas) 

207 187 90% 20 10%  

Personal de la 
Auditoría Interna 
(5 preguntas) 

115 102 89%  13 11%  

Resultados de la 
Auditoría Interna 
(10 preguntas) 

230 197 86% 33 14% 

 

 
Fuente: Encuesta aplicada a las instancias auditadas. 
Nota: Las preguntas sobre cada tema están planteadas de forma que la respuesta “De acuerdo”, es la respuesta más 
positiva. De las 32 encuestas aplicadas se obtuvieron 23 respuestas.  
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2.2 PERCEPCIÓN DE LA AUDITORÍA INTERNA

C. Percepción del personal de la Auditoría Interna sobre la calidad de la gestión

Resultados percepción Personal de Auditoría 

Criterio a evaluar 
Total 

Respuestas 
por rubro 

Respuestas 
obtenidas 

De acuerdo – 
Parcialmente 
de Acuerdo  

Porcentaje           
De acuerdo – 
Parcialmente 
de Acuerdo 

Respuestas 
obtenidas 

En 
desacuerdo- 
No sabe / No 

responde 

Porcentaje           
En 

desacuerdo- 
No sabe / No 

responde 

Relación de la 
Auditoría Interna 
con el jerarca y la 
Administración 
activa                           (3 
preguntas) 

42 42 100% 0 0% 

Personal de la 
Auditoría Interna 
(5 preguntas) 

70 69 99%  1 1% 

Desarrollo del 
trabajo de la 
Auditoría Interna 
(2 preguntas) 

28 28 100% 0 0% 

Administración de 
la Auditoría Interna 
(5 preguntas) 

70 67 96%  3 4%  

 
Fuente: Encuestas aplicadas al personal de la Auditoría Interna. 
Nota: Las preguntas sobre cada tema están planteadas de forma que la respuesta “De acuerdo”, es la respuesta más 
positiva. De las 15 encuestas aplicadas, se obtuvieron 14 respuestas.  

 

 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya señala, que le parece bien que en la recomendación le llamen la atención a la Junta 
Directiva por no responder a las encuestas y seguidamente indica, que lástima que el convenio que tienen sea con 
INFOCOOP y con CONAVI, ya que no le parece que sean las instituciones que mejor se desempeñan en este país, y 
menciona el por qué no se puede incluir a otro, de manera tal que no sean instituciones que pueden recibir directrices 
del mismo jerarca. En el caso de COSEVI fueron evaluados el CONAVI. 
 
Seguidamente comenta, que los 8 estudios que buscaron, son estudios muy importantes todos, que no comprendió 
mucho lo de la Municipalidad de Talamanca, pero que está bien ya que fueron escogidos aleatoriamente, sin embargo, 
menciona, no podían faltar los lugares donde se custodian vehículos, y la parte de seguridad, que hay dos estudios de 
esos y uno al menos referente a la fiscalización del contrato de la revisión técnica vehicular que le parece importante. 
Desconoce cuánto exactamente profundizan en los estudios, pero que son relevantes independientemente del estudio 
que se les aplica. 
 
Posteriormente señala que le llamó la atención que hayan tenido problemas con la misma secretaría de la Auditoría 
Interna, ya que si para la Auditoría es difícil para cualquier otra persona que quiera acceder a dichos documentos públicos 
también lo sería. Complementa el comentario con la siguiente pregunta: ¿todos los expedientes se digitalizan o no? y si 
no fuera así considera que es una política importante de implementar, no solo porque facilitaría la localización y el 
resguardo, sino también la forma ordenada de manejar la documentación. 
 
Comenta con respecto al convenio que no sabe si continúa, ya que es importante la opinión de un externo, pero también 
ese externo es importante que sea el mejor externo. 
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El Auditor interno a.i. responde que con respecto a los socios de Auditoría que hacen el trabajo, hace como tres años 
fue con Fuerza y Luz y con Hacienda, que esta vez fue con INFOCOOP y CONAVI, pero que es aleatoria y que en esta 
ocasión fue don César Quirós quien realizó el rol de definición, pero reitera que han sido distintos. 
El Ing. Carlos Contreras Montoya señala, que los procedimientos tienen una cierta estandarización, de ahí que, aunque 
no se tenga la misma vocación del tipo de análisis que se hace, sí hay un tema que tiene que ver con las reglas mínimas 
que rigen ese estudio. 
 
La Licda. Vanessa Segura Orozco retoma las 5 preguntas planteadas, la primera en cuanto a por qué no mejor otras 
instituciones, a lo que señala que el que tiene que llevarse la tarea es el Auditor Interno, que en el 2016 había otras tres, 
entre ellas el Ministerio de Hacienda, quien los evaluó fue la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, y COSEVI auditó al 
Ministerio de Hacienda, a quienes se les bajó la nota. Menciona que la Contraloría recomienda que se haga cada 5 años, 
y le corresponde a la Auditor o la Auditora interna que esté en ejercicio programarlo. 
 
Seguidamente señala a nivel general, que los 8 estudios realizados, se basan en lo que la Contraloría le solicita a la 
Auditoría en verificar aspectos de previo establecidos, ya que las autoevaluaciones de la calidad y las valoraciones, ya 
cuentan con una radiografía de lo que hay que hacer, lo que deben hacer ellos como Auditoría es verificar si está o no, 
y que se escogieron temas que requirieran mucha documentación y trabajos de campo para determinar cómo se 
movilizaba el equipo en cuanto a los requerimientos que solicitaba la Contraloría. 
 
Con el punto tres de acceso a los expedientes explica que sí estaban en la Auditoría digitalizados, sin embargo la 
Auditoría está siendo muy estricta respecto a que los estudios deben estar guardados especialmente en estudios de 
Auditoría digitalizados por año, que la Secretaría sí los tenía, pero no los tenía en ese sitio especializado, por esa razón 
se debe subsanar para que esto no vuelva a pasar, pero reitera que sí están todos digitalizados, que los expedientes y 
los estudios de Auditoría son totalmente digitalizados, que cuentan con parámetros establecidos a lo interno y trabajando 
fuertemente, a continuación le cede la palabra a Susana Sandoval para que amplíe el tema. 
 
La Licda. Susana Sandoval Jamienson explica, que la Contraloría brinda los rubros de lo que se debe verificar, no se 
profundiza en el análisis que realizó el auditor en su momento para hacer el estudio, sino revisar que cada uno de esos 
informes tenga el esquema para cumplir con la norma. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya agradece la explicación. 
 
El Arq. Eduardo Brenes Mata agradece a las expositoras el gran trabajo realizado. 
 
Los señores miembros agradecen la presentación. 
 
Al ser las 17 horas con 05 minutos se retiran de la sesión las licenciadas Vanessa Segura Orozco, Susana Sandoval 
Jamienson y María del Rocío Oses Blandón de la Auditoría Interna. 
 
Proceden con la votación: 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
9.1  Se dá por recibido el “Informe AI-INF-AA-2021-30 Autoevaluación Calidad”, presentada por la Auditoría 

Interna. 
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Se declara acuerdo firme. 

 
ARTICULO DÉCIMO 
 
Retomar el Informe DFOE-CIU-IF-00004-2021, relacionado con el proceso de gestión para garantizar la 
continuidad de los servicios en la prestación del servicio de inspección técnica vehicular. 
 
Se retoma el tema de la semana anterior para que se brinden las consideraciones que los señores miembros consideren 
necesarias respecto al tema. 
 
El Director Ejecutivo señala en la importancia de que el COSEVI inste al MOPT para que se éste valore el trámite de 
una adenda al contrato vigente y analice si se puede o no, para efectos de finiquitar y darle continuidad al servicio. 
 
Seguidamente muestra la respuesta a la acción de inconstitucionalidad que se adjunta a continuación: 
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El Ing. Carlos Contreras Montoya señala, que una de las cosas en las que él más insistió, y analizando lo que don Edwin 
acaba de presentar, es que deben ver con más detalle el tema de la conexidad e indica que está clara la posición de la 
Procuraduría, que es parte de lo que iban a preguntar y que en principio habían solicitado que hubiera una reunión y 
según lo que informa don Eduardo, esa reunión se mantuvo, ya que se reunieron tanto con la Procuraduría como con la 
Contraloría, y que le parece que es bastante contundente lo que la Procuraduría está colocando. 
 
Comenta que desde ese punto de vista, parte de la respuesta ya fue abarcada con las reuniones, además que en las 
actas que se tienen que son públicas, se consignó que precisamente para obtener una respuesta pronta de la 
Procuraduría, se hiciera esa reunión, de forma tal que se le pueda consultar luego formalmente a la Procuraduría 
esperando en un tiempo razonable, pero además señala, que desea que le expliquen lo siguiente: en la sesión pasada 
cuando le consultó a don Carlos Rivas ¿quiénes eran los consultados por la Sala Constitucional, prácticamente obligados 
a ser consultados? y la respuesta fue la Procuraduría como abogado del Estado y el Ministerio de Obras Públicas, esa 
fue la respuesta de don Carlos, es decir la Administración que hoy está a cargo del contrato. 
 
Indica que supone que el Ministerio fue accionado por la Sala Constitucional y está preparando la respuesta, y no el 
COSEVI, puede que el COSEVI le ayude a preparar la respuesta, pero supone que es el Ministerio quien va a tener que 
dar la posición, al igual que la dio la Procuraduría. 
 
Seguidamente indica, que ahí hay dos elementos que deberían concretarse en el menor tiempo, una que es la respuesta 
que el Ministerio da, ya que si observan la Procuraduría respondió prácticamente de inmediato para no alargar los plazos 
de la Administración, o para salir de la opinión que tenían que brindar conociendo la acción de inconstitucionalidad, y 
siendo inquiridos por la Sala Constitucional para que se refirieran, y además señala contestaron de manera contundente, 
no solo de lo que ya se había hablado aquí, sino además con algunas de las observaciones que tiene respecto al 
proceso. 
 
Por lo anterior realiza la consulta: ¿el Ministerio está preparando alguna respuesta?, comenta también que el acuerdo 
que deben redactar debe ser bastante claro, ya que hay una posición formal de la Procuraduría que desde antes ya 
habían externado la necesidad de tenerla y él insistió mucho en eso y considera que un plazo de dos semanas es 
adecuado en el sentido de que se está consultando para poder responderle a la prensa o a cualquier interesado. 
 
El Director Ejecutivo, Ing. Edwin Herrera Arias, responde que el artículo 25 es el que dice que el MOPT a través del 
COSEVI dará las autorizaciones,  que si eso sucede el ente rector es el único que puede definir qué pasa o no pasa. 
Segundo el artículo 25 aunque esté siendo evaluado por la acción de inconstitucionalidad pero que ese artículo está 
vigente, y es la posición clara que plasmó la Procuraduría General de la República, y que lo que él le está solicitando a 
la Junta Directiva, no es una posición, sino lo que está pidiendo es que se inste al Ministerio, para que haga la valoración 
de una decisión.  
 
Indica que como institución COSEVI, él ha mencionado en reiteradas ocasiones, a pesar de que la Asesoría Legal del 
MOPT insista en que no le compete y su criterio es que sí, su criterio es que se valore la adenda, se le puede solicitar al 
MOPT que haga la valoración de la adenda, de la contratación directa o de lo que consideren para efectos de la 
continuidad del servicio, pero que ellos lo valoren ya que el COSEVI no puede tomar una decisión asociada a esto, 
porque el contrato está hecho con el Ministerio de Obras  Públicas y Transportes y que el problema es que COSEVI en 
este momento tiene la responsabilidad de tomar una decisión para la continuidad del servicio. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya señala que exactamente ese es el punto c) de su documento, donde se hace énfasis 
de que contractualmente el Ministerio accione. 
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El Asesor Legal aclara ciertos puntos e indica que hay un tema inmediato y es el informe de la Contraloría y sus 
disposiciones, a la Dirección Ejecutiva le encargaron preparar una estrategia y que se la presente a la Junta Directiva, y 
la Junta Directiva tiene un mes para pronunciarse sobre esa estrategia y ese mes  vence el 15 de diciembre, de modo 
que no se vería bien que el último día se esté aprobando ese informe que preparó la Administración, y en ese informe 
habiendo considerado la mediación de la acción de inconstitucionalidad, es que se está sugiriendo que uno de los 
mecanismos para asegurar la continuidad del servicio es la adenda. 
 
Por lo tanto, ésta Junta Directiva en las dos sesiones próximas se debe pronunciar respecto a si lo que está proponiendo 
la Administración es o no procedente por las situaciones antes señaladas por don Eduardo, pero eso se los recalca ya 
que es una responsabilidad que tienen a nivel inmediato para cumplir el plazo de la Contraloría. 
 
Como segundo punto, explica que en este momento no procede hacer ninguna consulta a la Procuraduría, ya que la 
Procuraduría lo que va a contestar es que, existiendo una acción de inconstitucionalidad planteada en contra de esa 
norma, ellos no pueden dar ningún criterio orientador final sobre un tema que se está cuestionando, y que está pendiente. 
 
Señala que hay que tener claro que ni la Procuraduría ni la Contraloría son administraciones activas, sino que dan 
opiniones, en el caso de la Procuraduría sobre normas vigentes que no están cuestionadas, así que la Procuraduría no 
va a allanar ningún camino y mucho menos en 15 días.  
 
Los criterios de la Procuraduría, se extienden en su expedición por meses. 
 
A continuación, se refiere al informe de la Procuraduría, que ya contestó o ya brindó su informe, el COSEVI colaboró en 
la respuesta que tiene que rendir el Ministerio y señala que hoy que se revisó el expediente y aún no consta la respuesta 
del Ministerio. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya señala que en buena teoría ya se deberían tener las dos respuestas. 
 
El Sr. Juan Luis Chaves Vargas, comenta que es una situación muy delicada, y son cosas que la Administración tiene 
que hacer y construir ya que el país pueda avanzar. 
 
Seguidamente el Ing. Carlos Contreras Montoya procede a exponer las observaciones que planteó respecto al tema: 
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Una vez desarrollado el tema los miembros determinan votar. 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 

 
10.1  Se tiene por conocido el informe de la Dirección Ejecutiva, sobre la posición externada por la Procuraduría 

General de la República, con motivo de la Acción de Inconstitucionalidad tramitada bajo el expediente No. 21-
021385-0007-CO y en que se cuestionan artículos de la Ley de Tránsito N° 9070 relativos a la inspección 
técnica vehicular. 

 
10.2 Se acuerda continuar analizando en las próximas sesiones la recomendación del Cosevi, más conveniente y 

ajustada al ordenamiento jurídico a dirigir al Señor Ministro de Obras Públicas y Transportes, sobre la estrategia 
para la continuidad del servicio de inspección técnica vehicular a la expiración del contrato vigente y para la 
contratación de los nuevos prestatarios, considerando la Acción de Inconstitucionalidad tramitada ante la Sala 
Constitucional bajo el expediente N° No. 21-021385-0007-CO. 

 
10.3  Se tiene por conocido el documento de observaciones a la propuesta presentada por la Administración para 

atender las disposiciones de la Contraloría General de la República contenidas en el Informe DFOE-CIU-IF-
00004-2021 que presentó el Ing. Carlos Contreras Montoya y se instruye a la Dirección Ejecutiva para su estudio 
y lo correspondiente. 

 
              Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO UNDÉCIMO 
 
Recurso de revocatoria con apelación en subsidio contra la resolución administrativa dictada por la Junta 
Directiva del Cosevi n°. JD-2021-0552. 
 
A continuación, el Presidente le solicita al Auditor Interno a.i., retirarse de la sesión para proceder a analizar el recurso 
de revocatoria con apelación en subsidio contra la resolución administrativa dictada por la Junta Directiva del Cosevi n°. 
JD-2021-0552, presentado por el señor Auditor a.i. 
 
El Auditor Interno a.i. procede a retirarse de la sesión a las 18 horas con 15 minutos. 
 
Se adjunta la presentación: 
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1

RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO
ACUERDO QUE RESOLVIÓ APELACIÓN AL CONCURSO PÚBLICO 02-
2021-AUDITOR INTERNO CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL, POR
DEFICIENCIAS EN EL MÉTODO DE EVALUACIÓN, POR PRESUNTOS
VICIOS DE NULIDAD EN LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° DE-
2021-5404 DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2021, DE INDEFENSIÓN, DE
VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO, A LA SEGURIDAD JURÍDICA DEL
ACTO ADMINISTRATIVO, AL DERECHO DE DEFENSA Y A LAS
RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS EMITIDAS AL EFECTO POR LA
ADMINISTRACIÓN

RECURRENTE: Sr. Marco Vinicio Solano Zúñiga: participante

 

 

2

MOTIVOS DE NULIDAD DEL PROCEDIMIENTO

Primero: Falta de competencia e indebida motivación del
acuerdo

Segundo: Falta de adecuada comunicación y violación de
principios básicos del procedimiento concursal

Tercero: Vicios de las pruebas psicométricas

Cuarto: Eliminación de requisitos en violación del Manual
de Puestos
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3

PRIMER PUNTO: Falta de competencia e indebida motivación 
del acuerdo

1) Nombramiento del auditor es competencia del jerarca

2) Esa competencia incide en el concurso y el acto final

3) Existencia de una delegación no autorizada

 

 

 

4

PRIMER PUNTO: Falta de competencia e indebida motivación 
del acuerdo

1) No ha habido nombramiento de auditor ni delegación de
funciones no delegables

2) Cuáles actos competencia de la junta directiva se han
desplegado? definición de requisitos, aprobación de terna
y acuerdo de remisión a la Contraloría General de la
República

3) Recursos humanos ha tramitado solo actos preparatorios y
Dirección Ejecutiva conoció acto de ese departamento
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5

SEGUNDO PUNTO: Falta de adecuada comunicación y 
violación de principios básicos del procedimiento concursal

1)Insiste en el oficio DGDH-2021-4094 donde solo
se le indicó nota final obtenida

2)Motivo nuevo: oficio DGDH-2021-4964
(resultado de terna) : no hay desglose y
motivación

3)Violación de principios de igualdad, publicidad,
legalidad o transparencia, seguridad jurídica,
formalismos, buena fe

 

 

 

6

SEGUNDO PUNTO: Falta de adecuada comunicación y 
violación de principios básicos del procedimiento concursal

1) oficio DGDH-2021-4094
Rectificada la falta de comunicación completa, con el detalle de
la nota obtenida y su origen

 

  



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL  
JUNTA DIRECTIVA                       SESIÓN ORDINARIA NO. 3081-2021 
                                                                  24 DE NOVIEMBRE 2021 
 
 

81 
 
 

 

 

7

SEGUNDO PUNTO: Falta de adecuada comunicación y 
violación de principios básicos del procedimiento concursal

2) Contenido del oficio DGDH-2021-4964

a)Motivo nuevo, contrario a la técnica del recurso

b)Lineamientos para el nombramiento de auditor exigen solo
comunicar el resultado de la terna

c)Derecho a la información está vigente: puede solicitar información
al Departamento de Recursos Humanos fundando su legitimación

 

 

 

8

SEGUNDO PUNTO: Falta de adecuada comunicación y 
violación de principios básicos del procedimiento concursal

3) Violación de principios que informan el concurso

a)Igualdad de trato: no está demostrado trato desigual respecto de
otros oferentes
b)Publicidad: pudo ofertar libremente en el plazo
c)Legalidad: se enderezaron los actos que se valoró estaban
incorrectamente manejados
d)Seguridad Jurídica: mismo razonamiento anterior
e)Formalismos: mismo razonamiento anterior
f)Buena fe: no está demostrado el deseo de la Administración de
perjudicarlo expresamente
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9

TERCER PUNTO: PRUEBAS PSICOMÉTRICAS

1) Insiste argumento:

v-Tal y como se desprende del precedente transcrito, las

pruebas psicométricas que se ejecutan dentro de los

distintos procesos concursales que realiza la

Administración, tienen un carácter eminentemente

complementario, y no pueden de ninguna forma convertirse

en un requisito de exclusión previa dentro de los citados

concursos (…) Voto N° 16403 15 noviembre 2006

 

 

 

10

TERCER PUNTO: PRUEBAS PSICOMÉTRICAS

2) Experiencia profesional suficiente para obtener mayor
calificación

3) Falta de pericia de quienes realizaron las pruebas
psicométricas
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11

TERCER PUNTO: PRUEBAS PSICOMÉTRICAS

1) LAS PRUEBAS PSICOMÉTRICAS SE ENCUENTRAN DE UNA U
OTRA MANERA PREVISTAS EN TODOS LOS CARTELES DE ESTE
TIPO CONCURSOS: ejemplos Cuerpo de Bomberos,
Acueductos y Alcantarillados, Registro Nacional, Caja
Costarricense de Seguro Social

2) LÍNEA CONDUCTUAL: SE LE ASIGNE UN PESO EN LA
EVALUACIÓN POR ENTRE VARIOS COMPONENTES INCLUIDA
LA EXPERIENCIA : no hay indefensión

 

 

 

12

TERCER PUNTO: PRUEBAS PSICOMÉTRICAS

3) PERICIA DE QUIENES APLICARON PRUEBAS PSICOMÉTRICAS

a)Profesional con Licenciatura Psicología laboral

b)Profesional con Licenciatura en Psicología General
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13

CUARTO: Eliminación de requisitos en violación del Manual
de Puestos

 

 

 

14

CUARTO: Eliminación de requisitos en violación del Manual de Puestos
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15

CUARTO: Eliminación de requisitos en violación del Manual de Puestos

 

 

 

16

CUARTO: Eliminación de requisitos en violación del Manual de Puestos
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17

CUARTO PUNTO: Eliminación de requisitos en violación del
Manual de Puestos

• El cartel en definitiva se publicó con esos cambios conocidos por la Junta 
Directiva

• Los oferentes presentaron sus atestados a partir de esos requisitos

• No se produjo indefensión

• Se puede adicionar el acuerdo, para efectos de normalizar el mismo

 

 

 

18

RECOMENDACIÓN FINAL PARTE DISPOSITIVA

1)Se declara sin lugar el recurso de revocatoria interpuesto en contra de la resolución JD-2021-0552
adoptada en el artículo adoptada en el artículo VI de la Sesión 3079-2021 del 10 de noviembre del 2021.
En ella se conoció apelación al Concurso Público 02-2021-Auditor Interno Consejo de Seguridad Vial, por
deficiencias en el Método de Evaluación, por presuntos vicios de nulidad en la resolución administrativa N°
DE-2021-5404 del 2 de noviembre del 2021, de indefensión, de violación al Debido Proceso, a la Seguridad
Jurídica del Acto Administrativo, al Derecho de Defensa y a las Resoluciones Administrativas emitidas al
efecto por la Administración, interpuesto por el señor Marco Vinicio Solano Zúñiga, cédula 1-582-779, como
participante excluido del mencionado concurso.

2)Se admite el recurso de apelación ante el despacho del Señor Ministro de Obras Públicas y Transportes,
para que si lo estima conveniente se apersone ante él a ampliar razones, en un plazo de tres días hábiles.

3)Notifíquese al señor Solano Zúñiga, al correo electrónico: msolano@csv.go.cr

4)Instrúyase a la Secretaria de la Junta Directiva, para que en el Artículo VIII apartado 8.1 de la Sesión 3064-
2021 del 21 de julio del 2021 se incluya el enunciado completo de la siguiente manera: 8.1. Se tiene por
conocido y aprobado la modificación propuesta al manual de clases en lo relativo al Auditor Interno,
cronograma del proceso de nombramiento, cartel y afiche atinentes al concurso.
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El Ing. Carlos Contreras Montoya consulta al Asesor Legal: ¿esto es un recurso de revocatoria con apelación en 
subsidio? 
 
El Asesor Legal responde que así es. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya consulta al Asesor Legal: ¿esa apelación en subsidio para quién va? 
 
El Asesor Legal responde que para el Ministro. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya, agradece la respuesta y le parece que el análisis está bien conducido y posteriormente 
se elevaría la apelación ¿así es? 
 
El Asesor Legal responde que es correcto y explica que esta determinación atrasaría el nombramiento de acuerdo a la 
autorización que dio la Contraloría hasta diciembre para tener un auditor nombrado. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya está de acuerdo, pero lo que sucede es que se está conociendo este recurso y señala 
que nadie está obligado a lo imposible. 
 
El Asesor Legal responde que va de la mano con la solicitud que se debe hacer a la Contraloría para solicitar más plazo. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya indica, que no hay problema ya que está la justificación. 
 
El Director Ejecutivo señala que la próxima semana se presentará un cronograma para que se pueda solicitar más plazo 
a la Contraloría para el nombramiento, que son estimaciones lo que se va a presentar. 
 
El Ing. Carlos Contreras Montoya indica, que eso está muy bien porque se justifica documentalmente la necesidad de la 
ampliación. 
 
Los señores miembros determinan votar. 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdo: 

 
11.1  Se declara sin lugar el recurso de revocatoria interpuesto por el señor Marco Vinicio Solano Zúñiga, cédula 1-

582-779, como participante excluido del mencionado concurso en contra de la resolución JD-2021-0552 
adoptada en el artículo artículo VI de la Sesión 3079-2021 del 10 de noviembre del 2021.En ella se conoció 
apelación al Concurso Público 02-2021-Auditor Interno Consejo de Seguridad Vial, por deficiencias en el Método 
de Evaluación, por presuntos vicios de nulidad en la resolución administrativa N° DE-2021-5404 del 2 de 
noviembre del 2021, de indefensión, de violación al Debido Proceso, a la Seguridad Jurídica del Acto 
Administrativo, al Derecho de Defensa y a las Resoluciones Administrativas emitidas al efecto por la 
Administración, interpuesto. 

 
11.2  Se admite el recurso de apelación ante el despacho del Señor Ministro de Obras Públicas y Transportes, para 

que si lo estima conveniente el señor Solano Zúñiga se apersone ante él a ampliar razones, en un plazo de 
tres días hábiles. 
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11.3  Notifíquese al señor Solano Zúñiga, al correo electrónico: msolano@csv.go.cr 
 
11.4  Se acuerda que se adicione, de acuerdo a la solicitud planteada en su momento por la Administración, modificar 

en el acuerdo adoptado en el Artículo VIII apartado 8.1 de la Sesión 3064-2021 del 21 de julio del 2021 se 
incluya el enunciado completo de la siguiente manera: 8.1. Se tiene por conocido y aprobado la modificación 
propuesta al manual de clases en lo relativo al Auditor Interno, cronograma del proceso de nombramiento, cartel 
y afiche atinentes al concurso. 

 
8.1.  Se instruye a la Secretaría de la Junta Directiva, que se registre el acuerdo firme aprobado por esta 

Junta Directiva en el Artículo VIII apartado 8.1 de la Sesión 3064-2021 del 21 de julio del 2021, con el texto 
antes indicado y así comunique a la Administración. 

 
              Se declara acuerdo firme. 
 
ARTICULO DÚODÉCIMO 
 
Asuntos de Director Ejecutivo. 
 
No se conocen asuntos de Director Ejecutivo. 
 
ARTICULO DÉCIMO TERCERO 
 
Pasar lista de directivos, con la descripción de quienes están presentes. 
 
Se cierra la sesión a las 18 horas con 57 minutos. 

mailto:msolano@csv.go.cr

